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articulo de oficio.
& M. la R«t»* nuestra Señora; au auguitt Madre 

.la Ranea Golrarnidora.y.laSernú. Sra. Infanu Doña 
María Luisa Fernanda, continúan .sinnovedad en íu 
importante aaludeneIRealSitiodelPardo. ■ ■

, Deigual beneficio disfrutan en, esta corte SS. AA. 
loa Sermot. Sm. Iníaniea Dá Francisco de Paula y 
-Daña-Luisa Carlota.

Concluye el reglamento del supremo tribunal Je Es/aja 
é ¿odias.

,8-V.
Delreparlidor y tasador.

84. Habrá tsmbien en el tribunal un repartidor 
de negocie, que ejercerá.al,mismo tiempo e| cargo de 
talador de pleitoa, y deberá fer. nertnna de probidad, 
iuleligeitcia y.confianza, nombrado por aquel, ovendo

Sara ello álos relatoreeyá los,escribanos de Cámara 
e las salas.de.Ebpaña, y.dotado, con 2,200 rs., vn. áj 

año sobre tesorería, i máa de loa cualea aje le'deberá 
pagar anualmente otra taiita cantidad por dichos rela
tores y escribanos, entre .quienes te han de hacer los 
repartimiento*.

_ 83. Asistirá iliariameñte.al tribunal desde una ho- 
. ra antea de la entrada de sus. ministros hasta' concluida 
la audiencia en la pieza que, se le destine.

86. Formará otros tantos turnos cuantas sean laa 
clases de negocios que deban repartirse, semin lo qué 
aeMdared’Mbunai.cqn'arregloal articulo 47; oyendo 
para formarlos: á,los ezpfésádoi relatores y escribanos, 
por si fuere conveniente pera hacer alguna subdivisión 
que.-facilite^ distribuir de una manera mas justa los 
asuntos; y arreglados los turnos, se presentarán al tri
bunal, para su aprobación, con Is cual el repartidor se
gobernará por ellos, para, el repartimiento.

, 87., . Tendrátantos libros cuantos sean los turnos, y 
en cada libro escribirá los repartimientos según los va
ya haciendo, y expresarí el velaior 6 el escribano á
?uien toque, y ,la sala en que se radiquen loa negocios.

éiro el repartimiento de cad» uno de ésto* en au clase 
6. turno respectivo lo ejecuta rápor suerte entre aqué- 
lloa relatores,d.escrihinios.qué no tengan ya llena su 
ves, observándose para el sorteo la forma mas senciltá 
que; el tribunal acuerde. ,

88. Deberá 1 bajo lá mas estrecha, responsabilidad 
abstenerse de repartir nuevamente negocio que tenga 
antecedetites en el tribunal, puei habiéndolo*. pasará 
desde luego tal negocio á la escribanía donde se hallen 
radicados.- -
, 89. Cuando mande el tribunal qn» algún negocio ae 
junte á otro que estuviere radicado en diferente escri
banía, el repartidor descargará el turno que aquel ne
gocio ocupe, y reintegrará al escribanoque lo entre
gue, con el primer asunto que de igual clase ae hubie
re de repartir. ■

90. Para la tasación de derechas cuando hubiere 
oondenacion de coaita, ó quejas de las partes contra 
cualquiera subalterno, se arreglará á loa aranceles vi
gentes,

91. Si hubiere exceso en lo cobrado, ó anotado, lo 
moderará con arreglo á arancel; y ti liecha la tasación 
y publicación, ae agraviare alguno de ella, tendrá ex
pedito au recurso a la sala por donde baya pasado el
asunto, la. cual determinará, oido el tasador.
rí 92. Tendrá este loa libros correspondientes para 
anotar claramente y con separación laa tasaciones é in
formes que se le manden hacer.

CSPITtJU» »t.
. He los porteros alguaciles ymozos Je estrados.

93. El tribunal tendrá nñéve porteros; uno mayor 
ó de estrados con el sueldo anual de 69 rs. vn.,y los 
ochó restantes para el servicio de las salas y asistencia 
á casa del presidente con ¿9 rs. cada uno. Todos serán 
nombrados por S. M. á propuesta de aquel; pero por 
ahora sin necesidad de especial nombramiento conti
nuarán sirviendo sus oficios los cuatro que actualmente 
los tienen por juro de heredad.
: 94. Unos y otros asistirán diariamente al tribunal 
á la hora y en la forma que lo ejecutan en la actuali
dad; y el que estuviere de tumo concurrirá á casa del 
presidente con arreglo al artículo 27.
' 9.?. Los porteros harán los apremios á los procura
dores para vuelta de autos, y las citas que se ofrecie
ren; llevarán los pliegos del tribunal; llamarán al des
pacho; publicarán la hora, y ejecutarán lo demas que 
oficialmente se les mande por el mismo.

96- El portero mayor ó de estrados, en particular 
lo será de todas las salas; avisará las excusas al abrirse 
el tribunal; dará I* hora, y bajo la intervencion-del 
secretario correrá con la compra y distribución de los 
utensilios necesarios al servicio: del tribunal y de sus 
oficinas, y cuidará del aseo de uno y otras, para todo 
lo Cual tendrá un,moro, que se llamará de estrados, 
con la dotación anual de 3300 ra., nombrado y amovi
ble por el tribunal, ovendo á dicho portero mayor.
,; 97. Cuando el tribunal supremo necesitare algua
ciles se pondrán á su disposición por el regente de la 
audiencia de Madrid los que aquel pidiere de los que 
sirvan én está.

cariimo vm.
De los procuradores y agentes de negocios.

98. Los procuradores del número de esta corte lo 
serán también del supremo tribunal de España é In
dias; y los que tengan esta cualidad harán en él mis
mo el juramento prevenido en el Real decreto de 1! de 
Abril de 1834.

99. Los que soliciten en lo sucesivo entrar en el 
ejercicio de procuradores no serán admitidos sin ha
llarse corrientes sus oficios, acreditándolo con la mani
festación de los procesos y papeles que sus antecesores 
hubieren recibido de las escribanías del tribunal.

100. Asistirán á este diariamente, y en él se la ha
rán las notificaciones.
' 101. Los procuradores no pedirán por una escriba

nía lo que ae lea hubiere negado por otra. Tampoco lo 
pedirán por la misma escrilanía sin hacer mención del 
antecedente, suplicando con causar,-6 ain causar ins
tancia. El que Contraviniere, será suspendido por dos 
meses y multado en 30 ducados.

102. Será de su cargo formar ios pedimentos de 
términos, señalamientos y otros semejantes llamado! de 
sustaneiacion, y para los demás se valdrán dé abogados 
del colegio con arreglo á las leyes.

103. Para hacérseles efectiva su responsabilidad en 
los negocios, tendrán los diferentes libros de asiento
3ue hasta aquí, con su primera y última foja del papel 

el sello correspondiente, que se rubricaran por el mi
nistro mas moderno del tribunal.

1Ó4. Loa llamados agentes de negocios no tendrán 
intervención legal en loa de la atribución del tribunal, 
ain perjuicio de la que corresponda á loa de Indias 
conforme á los títulos con que loa ejercen. 1

103. Todos los subalternos v dependientes del su-
Ítremo tribunal quedan sujetos a la misma responsabi- 
idad que tenían con arreglo á las leyes en los supri

midos consejos de Castilla, Indias y Hacienda, salva 
cualquiera otra que les impongan, ó en adelante les im-

tievies 50 DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SCSCMPCICCT.

- - A So, litedlD. Tm M.
Para Madrid............ 260 130 63.
Para él Reino......... 360 180 90.
Pkra Canarias......... 400 200 180.
Para Indias.............. 440 220 110.

pusieren las mismas. Tendréisío entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.=Esu rubrica
do de la Real mano.=En el Pardo á 17 de Octubre 
de 1833.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

mtosriaio »* cascii r lusncr*-.
Circular d los regentes de las mtdiendas del reino.

Al señor secretario del Despacho de Hacienda di
go con está fecha lo que sigiie:

Las reclamaciones que diariamente llegan al mi
nisterio de mi cargó dé jueces de 1? instancia de todoa 
los puntos del reino, ya porqué loa ayuntamientos res- 
Jtectivos se niegan á satisfacerles sus dotaciones, fun
dándose en que con arreglo á la ley de presupuestas 
debén pagarse de los fondos del Erario público, ya por 
la negativa de los intendente* de acordar tu cumpli
miento, en razón de no tener orden de la dirección ge
neral del Tesoro para hacer semejante abono, han lla
mado la soberana atención de la Rusi Gobernadora; 
y convencido su Real ánimo de la mucho que intereia 
a la administración de jústiciá, el que los encargado* 
de ella recihau su resjiectiva asignación con la exacti
tud posible, ae ha servido S. M. mandar, que. por el 
ministerio del cargo de V. E. se comuniquen jas ór
denes mas precisas y terminantes para que por la* m. 
pectivas oficinas de la Real hacienda ae satisfaga jó que 
•engan devengado hasta ahora por su asignación desde 
el dia en que deba tener cumplido efecto la citada ley 
de presupuestos, y en lo sucesivo con la puntualidad
?ue á los demas empleados del Estado á Ice jueces de 

* instancia y sus promotores-fiscales, según la clise y 
categoría de cada juzgado, conforme á la Real orden de 
27 de Setiembre último, de que remito á V. E. 40 
ejemplares impresos; y que por la secretaría del Des
pacho de lo Interior se comuniquen también iguale* 
órdenes para que los ayuntamientos paguen sin dila
ción á b» mismos funcionarios las cantidades que re
sulte debérseles hasta la indicada época. De Real or
den lo digo á V, E. á fin de que ae sirva disponer su 
cumplimiento en la parte que le loca; en la inteligen
cia de que con esta misma fecha lo digo también ai se
ñor secretario del Despacho de lo Interior por lo rela
tivo á su ministerio.

T lo traslado á V. S. de la propia Real orden pe
ra inteligencia de la audiencia y efectos convenientes. 
Dios guarde á V. & muchos años. Madrid 27 de Oc
tubre de 1833.

bpaSa.
Sevilla 21 Je Octutrr.

La cosmos nombrad* por «1 Evento, Sr. espiran pene- 
ral de Andalucía, p*ra promover y recaudar la suscripctoa vo • 
hurtaría, cuyo producto ha de emplearse en levantar un cuer
po que s reúna al ejército que tu valientemente defiende en 
el campo del honor el trono da nuestra Soberana y laa liber
tada públicas, faltaría á loa principios de amor y patriotismo 
que tus individuas tienen acreditado ti » hubieran desentendi
do de admitir el encargo que ra ki comete; pero al contrario, 
tuteaos da corresponder í loa deseos de & R y del público no 
perdonarán medio tú diligencia para llevar á efecto su come
tido. El amor de la patria, de la Reixa, de la libertad, da 
la prosperidad futura del pueblo espefiol, y *1 mismo tiempo 
el interca común, y el temor de perder todo si permanecemos 
pasivos, exigen que todos contribuyan á la destrucción de esa 
facción fratricida que pretende sumimos en la esclavitud i 
ignominia; y la comisión no halla otro término que seguir la 
senda de la inmortal Cmstina, proporcionando cuantos re
cursos sean posibles al objeto expresado, y para ello ruega y 
aceita el celo de todas las corporaciones, autoridades r demas



vecinos cU esta cap>*l, para que <Ses¿e luego ieTUBcraian por 
lu cantidades que les íea posible; y i «te fin na acordado en 
lesión de ayer.

1. ® Que se oficie i todas las autoridades jf corporaciones
manifcstíndoles que lo» donativos voluntarios á $ue se suscri
ban han de entregarse en la tesorería de la Real junta de Co
mercia .

2. ® Que para que se guarde y observe la mayor puntualidad 
concurra á la casa-lonja una sección de la comisión para au
torizar los recibos que se faciliten i los suscrítores, y formar 
las listas nominales i efecto de dar la debida publicidad por 
medio de los papeles públicos de esta ciudad.

3. ° Que siendo varias las clases» asi comolos gremios,se 
nombren tres individuos por cada uno para que estos en sus cuer* 
pos promuevan y exciten el celo.de sus compañero» a fin de 
que la suscripción produzca los efectos que se desean.

4>° Asimismo acordó que una seccion'de lá comisión» com
puesta de los Sres. vicepresidente, Quintana y Ramo» Gome*, 
pase al palacio arzob'spaí á manifestar a su Emmal el Sr. car
denal arzobispo el objeto de los donativos» é igualmente al 
Exctno. Sr. D. Pedro Ceballos» dando en seguida conocimiento 
de las cantidades á que cada uno se suscriba.

univcHSdad lítftartf y demas^tuertíífc rift^qué*! 
de íi^SSotSíribíjr afSet^|i¡B sfWa.

^ifuÜiÁSnte ^cordó jl^lon^íbn qw crf ¿1 cabezas de 
partido, como Carmona, Écija, Osuna, Estepa y Marchena, se 
establezcan comisiones compuestas de los Sres. alcalde mayor» 
comandante de armas» regidor primero y síndico del ayunta
miento y comandante de la Guardia nacional, con el fin de 
que estas comisiones se entiendan con los pueblos de su com
prensión para realizar las suscripciones que se trata: y que ál 
efecto se oficie :* cada una de ellas con expresión del órden que 
ha de llevar» asi para la formación de listas, como para el 
depósito de los fondos que produzca la suscripción, mientras 
dispone de ellos esta comisión.

7? Que asimismo se oficie i los alcaldes mayores de Al
cali de Guada ira, Moron; Utrera, Cazalla » lora del Rio y 
Sanlúctr la Mayor para que ei> el término de sus respectivas 
jurisdicciones entiendan en el donativo voluntario que se trata» 
formando i su inmediación las comisiones que se expresan en 
el artículo anterior.

8.® También acordó que por medio del Boletín oficial se 
dirija esta comisión i los pueblos que comprénde la demarca
ción judicial de esta capital/para qué sus respectivos ayunta
mientos exciten el celo de sus vecinos á fin de contribuir a esta
suséripcionvoluntaria.

Que ál gobernador civil de la provincia de Huelva ee 
oficie por esta comisión á efecto de que proceda k formar otra k 
su inmediación compuesta de personas de conocido patriotismo» 
y que en les demás jurisdicciones de justicia formen los respec
tivos alcaldes mayores otras comisiones al tenor que se expresa 
en el artículo 7?

10. Qué sin embargo de las prevenciones que quedan in
dicadas» se excite por la comisión i todas las demas pormedio 
del Boletín oficial k fia de que tus convecinos se suscriban á 
'porfia en la donación voluntaria que sé itrátá, cuidamfe qué por 
todas las coósisioncé subalternas sé formen listas pueblo por 
pueblo de todos los individuos que se Hayan suscrito» para dar 
la publicidad necesaria. ^ < " ,

f í. 'Finalmente acordó la comisión w oficie i los Sres. go
bernador de Cádiz» comandante general dé Córdoba» al del 

‘campo de S. Roque y gobernador de la plaza de Ceuta para que 
en sus respectivas provincíar y distritos procedan á excitar el 
celo de todos sua habitantes i fin de qüe se suscriban al dona
tivo voluntario que se trata, formando á sus inmediaciones las 
comisiones compuestas de lo» individuos que estimen; y que en 
las cabezas de partido y jurisdicciones tengan lugar las donas 
-que quédanexpreudas.

Todo lo que sé manifiesta al público pan su conoci
miento y deroas' fines; en el supuesto que esta comisión dará 
toia li publicidad que sea posible á sus operaciones pan que 
liadie pueda dudar ni remotamente de que sus sacrificios se de
dican al objeto que se con&a?ran.=Bcrnardo de Elizalde » vi- 
<eprcsidente.ésFnncisco de Pereira. = Félix Ceballos. == Pedro 
Quintana.pFnnctsco Ramos Gomez¿=Pedro Nautet.ssTgna- 
cio Moreno. {O. de S.)

Real cuerpo de artillería.=Tercer departamento.sejunta 
principal econoroica.= Debiendo acopiarse 300 quintales de 
cuerda-mecha para el servicio del Real cuerpo de artillería, á 
consecuencia de órden superior, las personas que gusten in
teresarse en la construcción de dicho efecto presentirán sus 
proposiciones por escrito de diez á doce por la mañana, y de 
tresá cinco por la tarde desde él día dé la fecha hasta, el 9 
del próximo Noviembre ante la junta principal económica de 
este departamento, establecida en la Real maestranza de arti-; 
Hería, en donde se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones que ha de servir de base para la celebración del contra- 

• to; sirviendo dé gobierno que igual aviso sé ha fijado en Car
tagena, Valencia, Ganada y Cídí¿-

Sevilla 21 de Octubre de 1835,=zPor acuerdo de la junta, 
ol sátiramente secretario Joaquín Vivan». ‘

* Dejamos inserto lo mas notable que trae el correo de 
ayer relativamente á noticias de guerra. En varios puntos ade
más'sis han conseguido véntajas de mayor Ó nienór considera
ción contra los carlistas /óúyá esp^ificacion daremos enlo* 
números'sucesivos. a

El entusiasmo nacional y la confianza en el Gobierno van 
subiendo de puntó del módo más admirable" cón las muestra» 
qué aquel'ofrece de Su eminente patriotismo. Prueba indudable 
olamuUipücJcionde cuantiosos donativos qüe van haciendo 
para ocurrír á las Urgencias del Estado. Cori sentimiento deja
mos de insertar la relación de ellos en nuestro periódico; mas 
sus'columnas no bastarían á contener tan extensa materia si 
hubiésemos de darle iügar en losucesívo. Mas ño nos dispen
sa temó»'dé anunciar el que ha Ofrecido el Seitno. Sr. Infante

D. Francisco de Paula, que consiste en 259 dntoe, i pesar de 
que la rebaja que sufrió la dotación de S. A. en los últimos 
presupuestarle obliga i estrecharse mucho para poder cercenar 
esta cantidad de sus gasto». U grandeza'de España hd atesto 
i disposición de la KEiNA Gobernadóra sus Vidas / haéiea- 
das, sm limitación' alguna, para cooperar á la defensa del tro
no y'tte'l* libertad de un modo digno del aljío ejemplo de de»- 
pNAieotoque S. M. se ha dignado dar a suS leales »úbd«-
to».q^e,“ * ' ~ J .......... ..

Cádiz 22 de Octubre.
Ariiu del noble rasgo de nuestra inmorul Cxistina, 

que hi cauitado la admiración de la nadon' entera, levantan- 
do, á ‘cóiti dé la asignación que le caté señalad», ti» fcátallo- 
nes de infantería ligera, que con el nombre «adodra de la 
Reina Gobernadora contribuyan el exterminio'^’le facción 
qus devasta la. provincias del norte de la. Península, no pare
ce posible sr encuentre un capafiol de ninguna de las ciases 
que componen la sociedad, y mucho menta en la provincia 
gaditana, que no esté dispuesto i imitar el magnánimo ejemplo 
de la excelsa Madre de nuestra inocente Reina. En su conse
cuencia he acordado, como gobernador civil interino, dirigir 
~i"V?S. la presente circular', ¿reviniéndole qüe en el momento 
qué Jz lícmí excite'por tbdde loamedío* que le dicte aú pelo 
y patriotumo i los it^ividttios rdepemlicnies de ese ayuríta- 
mréhto,' cinpleados y (uncíoááríoa público, de todas cjmes.que 
haya ?n esa población, del mismo'niodo que á todo, sus ha
bitantes,* para que con arreglo á la fortuna que cada uno dis
frute, señalen las cantidades con que se suscriban para atender 
al objeto indicado, bien por una vez, diariamente ó del mo
do que ácada cual le fuere mas cómodo; y también prevengo 
á V. $. que bajo su responsabilidad nombre una persona que 
se entregue de los fondos que se reúnan, la que deberé ser ele
gida de entre las* que obtengan la confianza general por su ar
raigo y patriotismo, dándome V. S. cuenta asi del recaudador 
nombrado como de las providencias que sucesivamente dicta
re, y por aemanas de los ingresos que vaya produciendo ésta 
patriótica suscripción.

Agraviaría el celó é ilustración do V. S. si me detuviera i 
explicarle lo que se interesa la causa de la libertad nacional en 
el buen desempeño por tu parte de este honroso cometido, j 
le gratitud i que se htri acreedor pan.con el Gobierno de 
5. M., pan con sus conciudadanos y pan con este gobierno 
civil de mi interino cargo, cuyos empleados, en unión con 
los de le contaduría principal de.propios, han tenido el honor 
de suscribirse desde el presente mes, hasta que te concluya la 
guerra civil que en la actualidad nos aflige, en la cantidad de 
529 rs. Dios guarde i V.S. muchos afiot.=E. G. G I.=Joa
quín de Villalba. (D. de Cádiz.")

1222

Madrid 29 dt Octubre.
El Diario de los Debates .le 7 de Octubre contiene 

un articulo, escrito con el talento que caracteriza i sus 
redactores, pero cuyas consecuencias tío previeron. 
Como aquel periódico es creído generalmente órgano 
del Gobierno francés, las personas poco instruidas acer
ca del estado actual de los negocios públicos habrán po
dido persuadirse á que las opiniones emitidas eri dicho 
artículo y én otro del mismo periódico del 13 inmediato, 
son eco de los pensamientos del gabinete de las Tullefias: 
y esta creencia pudo haber producido mal efecto en la 
opinión con respecto á nuestra causa, alentado á los 
enemigos del trono legitimo y de la libertad, y dismi
nuido la confianza de los verdaderos españoles en la 
amistad y alianza de Francia. Felizmente esta creen
cia, que hubiera sido contraria á la voluntad misma de 
los redactores de aquel periódico, no lia echado raíces; 
porque ha sido fácil reconocer, que entrambos artícu
los fueron dictados por el deseó de la intervención fran
cesa en los negocios de España: intervención, que para 
el citado Diario, parece que se ha convertido ya en uná 
cuestión de amor propio.

En el del 7 forma un cuadro de los acontecimien
tos piilitares en las provincias Vascongadas durante los 
meses anteriores;* cuadro ni inexacto ni exagerado en 
cuanto á los hechos principales; pero si en cuanto á la 
importancia que parece dar á las fuerzas del Preten
diente. Todas las reflexiones del Diario de los Debates 
no pueden destruir el hecho decisivo de haberse estre
llado dos veces las fuerzas reunidas de los facciosos con
tra liilhw. Ahora bien, ¿qué importancia puede darse 
á un ejército para quien Bilbao, defendida por muy 
corta guarnición y por su valeroso vecindario, fue una 
nueva Maguncia ó Magdeburgo? Y á pesar de los tris
tes pronósticos del citado periódico, ¿no hemos visto 
casi eti las mismos dias en que se escribe este artículo 
á toda la facción reunida pedir al miedo alas para huir 
de lós campos de Vitoria apenas vieron acercarse las 
valientes trojas de S. M.?

Ni es esto decir que no deba mirarse con atención 
aquella guerra. El carácter peculiar de las provincias 
dondé se hace, la naturaleza de su territorio, ta vecin
dad á Francia, de donde el contrabando facilita á los 
facciosos recursos que rio podrían tener en oirás par
tes, lian alimentado ese cáncer que devora a la nación. 
Tas disposiciones enérgicas que tóiriá el Gobierno de 
S. M., prueban que mira lá terminación dé la guerra 
civil como el mas importante de sus deberes. Los fac
ciosos lían causado males sin número á lá patria : pero 
dé la triste faciillád de hacer'dañó, al triunfo defini
tivo, hay mucha distancia. Jaldas han podido ni po
drán correrla los partidarios de la usurpación.

A pesar déla ópinion del Diario de los Debites, el

Gobierno francés, según a parece de yus actos, jamás fia 
eréidó necesaria lá intervención, f ha juzgado que bas
tan las fuerzas de España bien aplicadas para acabar 
con el partido del Pretendiente. El actual gabinete de 
Madrid opina del mismo modo, según lo ha declarado 
desde su instalación, y según lo demuestran sus pro- 
yectoe y disposiciones.

El artículo del Diario del 13 es mucho mas importan
te: porque en él llama ahora á boca llena revolucionaria la 
política que actualmente rige en España. ¿Cómo es pues, 
que se lia restablecido la unidad del Gobierno? ¿que 
han cesado las escisiones? ¿que nunca ha recibido el 
trono mayores pruebas de. adhesión? ¿que en todas par
tes se goza dé la mayor tranquilidad? ¿qtie el gabinete 
no ha aecho, á pesar de haber hecho tanto, un solo ac
to ilegal? ¿que para lograr la reconciliación dé los de
fensores del trono legítimo y de la libertad ni se ha der- 
ramado una gota de sangre, ni vertido una lagrima, ni 
formado un solo proceso; en fin, que nunca ha sido 
mas enérgico, mas decisivo el movimiento del pueblo 

: •?»pqí:«8»r«ífc-u«HÍÍ'>n? í’re‘tfso es asesar que 
¡ W«M*|tlWW"Til0^Jglf l”W! revoluc¡dnaririg.en 

el §|niiuo au^jejla vulgaimiitte ¿ cfta jialanra. Eran. 
WcrjrK) de S. fllpDO idmitjSgrcai^yfrilidad je lqi.jU*

las discordias, si fia reconciliado TOS ánimos, si ha di
rigido las fuerzas y recursos de una gran nación hacia 
la cuestión mas vital de todas, que es ,1a terminación 
de la lucha civil, parece que puede decir, como Esci- 
pion, á sus conciudadatws; acompañadme d dar gracias 
al cielo.
, Pero si por revolttcioit se entiende el establecimien
to amplio, sincero, franco, de las libertades representa
tivas, como se gozan én Franfcia y en Inglaterra, y qüe 
se dedtícén dé la: esénciá misma de nuestro sislema di: 
Gobierno: restablecimiento que se ha prometido hacer 
con acuerdo del trono y por medios rigorosamente le
gales, sé comete un grande abuso de las palabras: eso 
no és revolución, es justicia', no es concesión,es derecho. 
Nadie ignora que la diferencia de opiniones que ha 
habido sobre esta materia en España entre los hombres 

ue tratan de política, no ha versado acerca del fondo 
é las cosas, acerca dé los principios: sino acerca de la 

oportunidad ó inoportunidad de su aplicación. Si pue
de decirse que ha existido alguna revolución entre no
sotros, fue el establecimiento del sistema representati
vo, hecho por el mismo trono y con sumo aplauso del 
Diario dé los Debates, que aun hoy confiesa que Fran
cia tiene por aliada d la España constitucional. Lo que 
ahora va á hacerse , es desenvolver pacifica y legalmeri- 
te, como pide el mismo Diario, las consecuencias nece
sarias, indeclinables de aquel sistema. El ministerio 
actual nó hace mas que llevar á efecto las memorables 
palabras, emanadas espontáneamente del trono: he ceña
do los cimientos,- a vosotros toca levantar el edificio.

La España de 1833 no és la de 1814 ni la de 1823. 
La marcha irresistible del siglo, á pesar de nuestras vi
cisitudes políticas, han creado en ella necesidades, in
tereses, ¡deas dé un nuevo orden. Es im|>osible ya qüe 
nuestra patria carezca dé las libertades, á que ligan su 
gloria y poderío las naciones íntimamente aliadas con 
ella. Los españoles ni quieren ni deben aparecer des
airados en la gran confederación del occidente euro|>eo.

Ni la guerra qué aostenemos contra las facciosos 
es soló de principios politicós: lo es también de sticéé 
sion y de legitimidad. Es necesario dar á los españoles 
un grande impulsó para defender las leyes fundaméntá- 
les de sü útonarquia. Pero solo los hombres libre- ha
cen sacrificios por las leyes: porque solo ellos conocen 
cuán glórióso es obedecer á la ley; cuán útil no reco
nocer otro dominio que el de ella.

El Diario de los Debates dice que «la Francia se 
creerá aislada, si domina én España el espíritu revo
lucionario.” Ntíévo abuso de palabras; (rorqué aquí 
confundé está voz con la anariptia, de que hábla en el 
mismo sentido en el párrafo anterior, y en España na
die quiere anarquía, tino libertades legales.

Mas adelante pregunta .-¿qué ha producido el ad
venimiento del nuevo ministerio?' Aun cuando nó fue
se mas que el restablecí miento dél órden y de la uni
dad administrativa, y la disipación de los temores de 
anarquía, tan formidable, r con justa razón, á los De
bates, ya habrá hecho mucho. Parece admirarse dé que 
aun no haya acabado con la facción, después dé un mes 
de existencia. Es imposible responder á semejante ob
jeción: baste decir que ya marchan refuerzos si teatro 
de la guerra: que se promuévé con una actividad des
conocida hasta ahora el armamento del ejército que ha 
de concluir la lucha: que los españoles se prestan cori 
ardor y buena voluntad á los sacrificios que exige este 
grande esfuerzo, y que desean probar al mundo que 
ellos bastan para pacificar su páis. Si esto le parece po
co al Diario délos Debates, no sabemos en qué época 
de la historia se há hecho nías en tan corto tiempo.

Cualquiera que lea el artículo del 13, y tiénda al 
mismo tiempo lá vista, sobre lo que está pasando en Es
paña, hallará una contradicción tan manifiesta entré 
uno y otro, una divergencia tan declarada entré las re
flexiones de aquel periódico y el giro de los sucesos,
3tie ella sola basta para demostrar la equivocación. El 

ice anarquía, y no se ve mas que órden; habla de es-



ifiñlu revohieionario t y »ok» sé trata de libertades lega- 
#jaf:tj>i|>ta,.eí4íP9der(p.ae Jos facciosos, paracúya ruina 
cree necesaria la intervención, y toda España va á tor 
jnpgr las arpias¿orno mi ^ío: hombre para disiparlos. Si 
el periódico parisiense no encuentra la clave para ex- 
iplicwr,un! fenómeno tan extraordinario como es la mu- 
danza repentina deAin caos: político en una nación com
pacta, unida f ilena dé3 vigor; y de entusiasmo, noso- 
trosW ládaremná en dos palabras, lodo ha consistido 
en I* noWeza;dél carácter español, y en los sentiroien- 
tpsdenüéstra'HÉtríAGohernadoraVílue ha sabido com- 
preñdér*ló‘desde' fa primera vez <jue tomó en sus mar 
'nocías^ 9iéfi[dájíV'del JEs^adá Con estos dos datos no es 
di5qi1sppi¡r;l^s (le^sijcas interraedias. _ 
g Él díarto ¡Je los Detates es un periódico excelen- 
4$,;^efe^sor deel%rji.do yde lo#principios del órden y de 
Ía .liU>er;md: P^ro'ien e*le ocasion, ó ¡x»r la fatalidad co- 
nmnlá casi iodos Jos/extranjeroscuando hablan de Es- 
•páñav cuyos negocios y carácter de -sus naturales eo- 
nocen muy pfccó; 'ó jxyr el deseo de probar al Gobierno 
francés qué debió ‘habér seguido su dictamen en la im
portante materia de. la intervención, se ha servido de 
eitpresionési quc sin quererlo él mismo , podrían har 
cer Creer de parte de fíFrancia con respecío á Espa
ña^,romoloJian creído y dicho ya algunos españoles, 
uñ^ i^/ez^que^iÍQ^xi^e ^en ja'nacióp francesa ni 
eri su‘Gobíérhb.*lVin¿uno de los dos podrá mirar con 
indiferencia,"sino áriíes bíen cori alegría y satisfacción, 
que se desenvuelvan ,emre nosotros legal y pacífica- 
mente, como pide con mucha razón el Viario de los 
fZfefxttés ’, las institúciohes libérales, cuya similaridad es 
el víncplo mas fiiérte de ijnion eritre los pueblos del 
pccidente europeo.

S. M. U Reina Gobernadora ha tenido i bien nombrar 
con calidad de interinos, para la judicatura de primera ins
tancia’’ del partido de Vttígudtno, vacante por separación de 
D. Felipe de la Puente, á D. Leandro'déla Barcena, que lo ea 
de Pina; para la de Herrera del Duque, vacante por separación 
de D. Miguel Navarrete en razón de no poder continuar por 
sus achaques, á D. Andrés Conde de la Pefia, cesante |de la 
judicatura de Guadalupe; para la de Toro, vacante por trasla
ción de P. Antonio Manuel de Gaméz, á 0. Pelegrin José 
Stavedra, juez de primera instancia que ha sido de Ponferrada; 
para Ja judicatura de primera instancia del partido dé la Ram
bla, que la*erviaD. Antonio Ramón Gallegos , á D. Fran- 
cisco Nuñez Arenas; para Ja del partido -de Buena, que la des
empeñaba D, Juan Antonio Remolinas, i D. Alejandro Gon
zález, cesante de 1823;. pau la del partido de Hinojoaa del 
Duque, que la servia D. Ramón Carvajal y Tic jo, á Don 
Ramón/Basco y Arroyo, que lo ha sido de Albocacer; para 
la de Héllin, por promoción de D. Gregorio Marau, á Don 
Joaquín M¡r, abogado déla ciudad de Cartagena; y para la de 
Taiavera da la Reina, que servia D. francisco de Paula Mur
ciano, á D. Antonio Manuel de Gamst. Asimismo se ha ser
vido S. M. nombrar pata la nueva plaza de promotor fecal de 
Madrid, creada por Real decreto de 25 del actual, á D. Juan 
Pasalodos y Roldan.

& M. la Reíva Gobernadora se ha dignado conferir al 
Excmo. Sr. D. Juan’ Alvares Guerra, Prócer del reino, el em
pleó de director general de Correos, por cesación de 0. San
tiago Usoz y Mozi,

Igualmente se ha dignado $. M. nombrar contador gene
ral de Ja renta de Correos i D. Esteban Ayala, administrador 
del Correo general de esta corte, en reemplazo de D.:Pedro 
Ibañez, i quien ha tenido por conveniente jubilar; concedien
do á D. Juan Abascal, administrador principal de Barcelona, 
d destino de administrador del Correo general de Madrid

Exposición dirigida d S, M.
Señora: La junta de gobierno de la provincia de Alme

ría, sinceramente unida i los deseos de V. M., tiene el honor 
de repetir á sus Reales pies ios sentimientos de su nunca des
mentida lealtad; mas no creería haber cumplido todos sus de
beres si rio diera á V. M. exacta y fiel cuenta del uso que ha 
hecho de la autoridad que en ella depositaron los pueblos.

Aunque su marcha en general ha sido conforme i las dis
posiciones que regían, la necesidad la ha obligado muchas ve
ces á hacer novedades que eran indispensables en la ansiedad de 
los pueblqsr en la incomunicación que hubo por algún tiem
po con el Gobierno de V. M.

Almería al verificar su pronunciamiento el día 29 de 
Agosto, instaló una junta de gobierno, cuya principal y casi 
exclusiva ocupación fue la de redactar las peticiones que se 
dirigieron i V. M. El pueblo, mas ó menos agitado según fas 
noticias que se recibían, permaneció, sin embargo, dócil y 
sumiso á úna autoridad creada por ¿1 mismo, y el prestigio y 
la ipíluencu de esta logró moderar y dar la debida dirección 
á la primera efervescencia, cuya memoria, no manchada con 
niriguna.éspecie de desórden, solo lleva consigo los recuerdos 
del rilas puro patriotismo.

Llegó el memorable dia 10 de Setiembre, en que se re
cibió el ominoso decreto del 3, y la agnación pública creció 
de tódopúnto al ver la obstinación del ministerio, las impo
tentes amenazas de proscripción y de muerte contra los aman
tes de la libertad y del trono, y recibir el aviso de que en la 
corte se apriscaban tropas para ocupar las Andalucías. La jun
ta, cp medio de su crítica posición, no dudó en elegir la mar
cha que le prescribían su honor y el interes del bien público; 
pero ni quiso continuar en el ejercicio de un poder sin consul
tar la voluntad de sus constituyentes, ni que una separación in
tempestiva lo hiciese responsable de los males que debían se
guirse;} reservándose manifestar su opinión, convocó al ilus-

ti» ayuntamiento, llamó representantes dtl ilustre cabildo 
eclesiástico , de la Milicia nacional y de todas las clases dis
tinguidas , y cuando el voto unánime se pronunció por la no 
disolución, considerándola imposible física y moralmente, cre
yó llegado el caso de sacrificarse, si era preciso, por la pros
peridad de su patria cifrada en el triunfo de la libertad.

La falta de todas las autoridades, á excepción de la ecle
siástica diocesana, y de algunos empleados que imitando el 
ejemplo de aquellas habían abandonado sus destinos, constituía 
á la junta en uno de aquellos apuros de que son raros los ejem
plos, y la hicieron temer los desórdenes de un pueblo aban
donado á sí mismo en medio de una crisis política que rara vez 
termina sin excesos. Esta consideración la obligó á establecer 
nuevas autoridades y ¿ reemplazar los destinos vacantes con 
personas de toda su confianza. Esta elección en tan críticos mo
mentos puede tener contra sí la presunción de poco meditada: 
pero rara vez engañan las inspiraciones del amor de ja patria, 
y lá junta tiene lá satisfacción de asegurar á y. M. sin temor 
de verse nunca desmentida, que los sugetos de quienes echó 
mano, no soLo han lleriado sus esperanzas, sino que seria difícil 
buscar otros que desempeñaran sus funciones con Unto acier
to. Siempre es espinoso y difícil, el mando de Jos pueblos, y 
los mas cuerdos suelen vacilar en momentos de inquietud; nut 
todas estas dificultades no ofrecían tantos obstáculos como el 
desórden en que se encontraron algunas oficinas. Las del go
bierno civil quedaron completamente desiertas, los fondos deí 
establecimiento habían desaparecido, y con ellos algunos pa
peles pertenecientes a la depositaría y contaduría, y los que se 
hallaron, tan incompletos, que denotaban suficientemente el 
desórden del establecimiento; y á pesar de estos inconvenien
tes , los negocios no han padecido retraso, antes bien es públi
co y notorio que nunca se han despachado con mas celeridad.

La inspección dé minas, cuyos escandalosos manejos te
nían en conmoción los pueblos, la conducta de los alcaldes 
mayores de la provincia, que á excepción de los de Vera y 
Gergal, nunca inspiraron confianza, antes bien sospechas muy 
fundadas de desafección, no pudo dejar de llamar la atención 
dé la junta para deponer inmediatamente aquellos funcionarios, 
y sustituirles otros, cuyos méritos, integridad y patriotismo 
eran notorios, pues en vano ser» clamar por icformas, si es
tas hubieran de ejecutarse por manos impuras, que corrompen 
cuanto tocan.

El pronunciamiento anterior de Granada había roto los 
vínculos con esta provincia; y precisada ¿ sostenerse con sus 
propios recursos en la lucha que U amenazaba, todos los po
deres debían concentrarse en la capital. La imperfecta obra de 
la división del territorio produce á los pueblos gravámenes de 
consideración, y este mal lo agravaban Jas extraordinarias 
circunstancias. Almería dependía de la intendencia de rentas 
de la provincia á que perteneció, y á no romper este lazo que 
la encadenaba, habría sido mercenaria de Granada, y esta, 
dueña de los intereses, lo hubiera sido también de su suerte 
imponiéndole la ley. Era preciso armar tropas, como se ar
maron en efecto; evitar que lo» fondos de la provincia k dis
trajeran fuera de ella durante la incomunicación con el Go
bierno; que los pueblos encontraran en una sola capital todas 
sus autoridades; que estas pudieran, de común acuerdo, conve
nir eri un sistema, fijo de operaciones, y por estas causas se creó 
le intendencia que existe, o mas bien se restableció la que exis
tía en la época constitucional; cuya medida está produciendo 
incalculables ventajas al Estado y i los pueblos.

También se abolió la policía, tan costosa como inútil, y 
que muy lejos de ser lo que en otras naciones á quienes se qui
so imitar, no ha sido en España mas que una especie de in
quisición política, sostenida con el producto de documentos, 
que el hombre honrado obtenía al mismo precio y con la mis
ma dificultad que el sospechoso ó criminal.

Cesó también el nuevo arreglo de la renta de la sal, que 
sin producir ventajas ai erario, disminuía el consumo y fo
mentaba el mas escandaloso contrabando, tan fácil de conocer 
por sus efectos como imposible de evitar; y esta renta, que fue 
siempre la mas cierta y segura del Estado, volvió á su antigua 
forma, sustituyéndose la medida al peso con que un cálculo 
equivocado ó malicioso cercenaba al consumidor gran parte de 
lo que creía comprar, y un precio real reemplazó al que nomi
nalmente se había señalado; y por último un indulto conce
dido á nombre de V. M. para algunas faltas leves, y para el 
delito de contrabando, restituyó al seno de sus familias, el 
dia del feliz cumpleaños de vuestra excelsa Hija nuestra ino
cente y adorada Reina , á muchos desgraciados que purgaban 
en las cárceles un extravío pasagero, o estaban destinados i 
aumentar las víctimas sacrificadas á la ley odiosa y cruel de 3 
de Mayo de 1830.

La junta se atreve á asegurar á V. M. que la reformas 
hechas en la personas han producido los mas ventajosos re
sultados, siendo uno de ellos el buen órden y juicioso com
portamiento de la provincia, el restablecimiento de Ja paz y 
Ja confianza hacia el Gobierno; y que en cuanto á las cosas, 
lejos de haberse disminuido los recursos, debe experimentarse 
considerable aumento; y animada esta confianza, íntimamente 
convencida de que el Real ánimo de V. M. se halla siempre 
dispuesto á contribuir al bien de la nación, le suplica rendida
mente se sirva examinar sus disposiciones y corroborarlas con 
su Real aprobación, si en electo las considera ventajosas. Al
mería 16 de Octubre de 1835.=Señora.=A L. R. P. de 
V. M.=Rafael de Medina y Moreno, comandante general, 
presidente. = José Garcia Tejero, vicepresidentes Joaquín de 
Vilchcs, gobernador civil.=José Bordiu y Góngora, inten- 
dente.=Gregoriode Torres, vicario capitular.=Pedro Muñoz 
de llaro, juez de primera Ínstahcia.=José Mariano Trillo Fi- 
gueroa sAlejo Saavedra.sEusebio del Olmo.=sFrancisco Pau
la Aqutno.=Pedro Chacón, comandante de marina.sjuan 
de Cuenca Barranco, vocal secretario. = Joaquín María Gó
mez , vocal secretario.

S. M. U Reina Gobernadora ha oido con su benigni
dad característica esta exposición, y aceptado los patrióticos 
y leales sentimientos de la junta de Almería.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y re

1223
serva rewiu alminkterio de la Guerra coa fecha 24 del cor-1 
sitóte las exposiciones siguientes:

^Señora: Los gefes, oficiales y tropa del regimiento in
fantería de Córdoba, 10 de línea, con el mas profundo res
peto se dirigen hasta los pies del trono augusto de V. M. pa
ra manifestarle de un modo inequívoco la agradable sorpresa 
.con que recibieron el aceitado nombramiento que hizo V. M. 
-en las respetables y acreditadas pcisona» que componen la ad
ministración actual.

’jSeñora: Vuestro actual Gobierno ha adquirido el do
ble mérito para con sus conciudadanos, de conocer á un tiem
po la verdadera posición de los hombres y de las cosas; y es
te solo conocimiento forma para sí su mejor elogio, y para 
i? nación, las mas halagüeñas esperanzas, debidas al brazo Aler
te que ha sabido con su noble impulso detener la nave cuan
do iba á sumergirse; don solo propio de una alma grande, y 
de unos conocimientos verdaderamente profundos.

*»Por fortuna. Señora, no tenemos ya necesidad de for
marnos una grata ilusión para convencernos, como en malha
dados tiempos; muy al contrario: los gloriosos hechos de vues
tro valiente ejército; el desaliento que se advierte entre las fi
las de los que ni siquiera merecen el honroso título de nues
tros enemigos; el movimiento en fin, y hasta la ansiedad mis
ma de todos los verdaderos españoles, son una prueba incon
testable de que el Gobierno de V. M., al paso que inspira con
fianza, marcha con pie firme por la senda del honor y del de
ber, y conoce perfectamente bien toda la extensión de su. po- 
der y Ja de sus graves obligaciones. La patria le es deudora de 
su salvación, y el ejército todo de un lustre adquirido entre el 
polvo, el cieno y la sangre, que indudablemente hubiera des
aparecido, si por desgracia hubiese también penetrado entre sus 
tías el germen de desunión, que se asomó por otras partes: 
pero no, Señora; el genio previsor del ilustre guerrero á quien 
tiene la honra de obedecer, derribó de un solo golpe la hidra 
espantosa; hubo unios, y con ella la fuerza necesaria para 
vencer.

t «Todo el ejército, Señora, participa de estos inmensos 
sentimientos, y este regimiento lo dice y repetirá hasta con 
orgullo; que como el primero que se lanzó en la arena, los ha 
conservado indeleblemente, y está dispuesto á no separarse de 
ellos ni una sola línea; probando con esto de que está tam
bién identificado con Ja marcha y sistema del Gobierno actual.

«Por todo lo cual, P. A L. R. P. de V. M., humilde
mente

«Suplican s: digne admitir con su natural bondad la cor
dial expresión de sus leales sentimientos; felicitando al mis
mo tiempo públicamente á su ilustrado Gobierno por las sa
bias providencias que ha dicudo , con que ha logrado conci
liar los ánimos .de iodos los verdaderos españoles. Dios nues
tro Señor guarde la importante vida de.nuestra inocente ¿ ido
latrada Reina Doña Isaiei íiyia deV.M. para nuestro bien 
y felicidad de la nación. Mendigorría 16 de Octubre de 1B35.S 
Scñota.ssP. A L. R. P. de V. M—El brigadier coronel, José 
de Boercn.=El C. X. G M. , Eugenio de OUvama=El co
mandante , Félix de Miranda.sPor la clase de capitanes, Jeté 
Antonio da Aguirre-=Por la clase de tenientes, Ramos An- 
glcs.=Por la da subtenientes, Angel Sanies.*

«Señora: Los gefes y oficiales del regimiento infantería 
de Altnaosa, 18 de línea, que suscriben ¿ nombre de todas laa 
dates del cuerpo, tienen el honor de elevar á V. M. la mu 
sincera y cordial manifestación de su gratitud por ci justo, 
acertado y benéfico decreto de 28 del pasado mea para la con
vocación de las próximas Cortes, precursoras de las constitu
yentes que ban de dictar la ley fundamental del Estado sobre 
las bases de la justicia, y confotme á las luces del siglo y á 
los deseos de la mayoría de la nación, expresados á V. M. 
por las juntas de las provincias. Este cuerpo, Señora, fiel al 
trono de vuestra adorada Hija, nuestra Reina Doña Isa- 
iei 11, fiel á la libertad y celoso de la gloria del primero co
mo de la conservación de la seguridad, veía naufragar la na
ve da esta gran nación por la malicia da loa que la dirigían; 
compadecía á V. M., que siempre deseosa del bien, en con
ducida y aconsejada por loa que se oponían á él; lamentaba 
estos males y deseaba ardientemente su remedio; pero emplea
do incesantemente en perseguir y combatir al ejército del fa
natismo , y en salvarse de loa compromisos en que le pusie
ron los que conspiraron á su destrucción y deshonra, no pu
do ocuparse de reclamar de V. M. el remedio de loa males que 
nos amenazaban; pero confió que los pueblos, interesados en 
Ja conservación de aquellos mismos dos sagrados objetos, acu
dirían áV. M. llamándole la atención para separarla del pre
cipicio á que la conducían los ocultos enemigos del Estada 
Lo hicieron, en efecto, yV. M. siempre benéfica, liberal y 
amante de loe españoles, los oyó, con lo que se restableció 
la armonía entre ellos y el Gobierno: y este cuerpo, que admi
ra todos los decretos que V. M. ha dado desde dicho momen
to , ve con satisfacción que V. M. se ha rodeado de peisoaas 
de eminente probidad y luces, que merecen la confianza de la 
nación , y que seguirán con constancia el pian del bien.

«Siga V. M. sin recelo los infatigables esfuerzos con que 
se ocupa pata sellar la felicidad de La nación española, con la 
seguridad de que «te cuerpo continuará los suyos hasta derra
mar toda su sangre por consolidar el trono de nuestra inocen
te y amada Reina y la libertad de la patria. Haro 20 de Oc
tubre de l8S5.z: Señora.= A L. R. P. de V. M.scEl gefe ac
cidental, Pedro Alvarez.=El teniente coronel interino, Juan 
Revenga.:=El segundo comandante del tercer batallen, Luis 
Cerrera.”

«Señora: El brigadier D. Federico de Bernuy, comandan
te general interino de la 3.a división, cctonel del primer regi
miento de caradores de la Guardia Real provincial, y ios ge- 
fes , oficiales y tropa del mismo llegan á los pies del trono He
nos de júbilo por los faustos acontecimientos que han salvado 
á la patria; y se complacen en veise al rededor de vuestra au
gusta Hija con todos los defensores de Ja libertad para salvar á 
tan caros objetos dc toda desleal asechara. El cielo nos es tes-



tiga.qa mura daaonfiaaea del triunfo de U justicia, de la 
•libertad y: dinastías mu , «i tanto qu. Bastía sota aé-■ 
miga eran la de la patrie, loe elementar toe peligros de esta 
guerra desaatrota. Jamas desconfiaina, Señora, porgue coa 
.Tueilra utvduria, la conseja del a nación, élentuiíaimo y 
apoyo de; ceta¡r la coosiaocla de vuestro ejército, lampea 
.Materna vencerá! Prtlendiente.yal «¡suma ominoso que su 
nombra representa ; pero cuando coa dolór-vimoe no entenderte 
loe hijade la propia cama, lo. alistados bajo la nobles «Man
darte! dalalibertadydeI.aiHi.il, nuattros pécbos se «me
ma: ieron, creimos perdida la patria y el precio de tanta sangre 
vsit¡da. £l noble corazondeV.M. rebosaádo de maternal 
üwrpór íosdeiaclias de vuestra augusta Hija > nusstia Raí va, 
v de alto ínteres por la obra de vucuias Ralee aaáot; la IM 
botad da la Apaña; cooccbiñ asi el inefable noto que anima
rá nuestros pechos, viendo apegada la tea de la discordia, en
cendida la tntorclu del entusiasmo, y unidos i todos los es
padóles para combatir i loe enemigos de laaiEiuyd* la li- 
ketad. La libertad é IsasuL n; esu cifra «lasada déla fide
lidad de.Espada, es el objeto del amor y del antutiasmo mas 
atdiaate.deota soldados i pero amsn a tan altos objetos co
no kan de amana las cotas subliasas, en trandeynoriaspi- 
racion. Quddsnm:ptta la alta poderes del Eitedo la Óitpo- 
sirionss politices!.déjase pete loe ocia de la pluma el ven
tilar cuattioacs de ínteres sccundario. y déjeMal dcfenta ar- 
mado de la libertad ílusitqu lidie y triunfe para qa ba
ya patria, tremo y libertad. Y. M.< ha abado dújeer la peli
gros inmineotcs qa na amenarabsn, y el alto lugtr que le 
mfialari la bñtona tolo podrá comparara al ama y agrede 
cimiento que esta Apella legará pera gloria ruerna i laa ge-’ 
aeraciones futuras. La boca del peligro ha pesado ya,y solo 
queda el fausto dia del triunfo para entrar. cu laépocade ven
tura que el reinado de IsasKs it/la libertad y el Gobiensp 
de V- M. prometen á la monarquía. Vengan á nuestro lado, 
como lo ba ordenado ya la sabiduria ds Y.'M., toda la de- 
«rnsofa de vuestra augusta Hija; jr este di* llegará mm pron- 
to. El vencedor de Mcndaxa yMcndigorría latabrá condu
cir á la victoria y al exterminio de la rebelión, objeto-coi 
slrsnvtdo ya; y este ejército un idoy cora pacto ;btb>emdo si
do primero s! escolto doode a banicsttelisdo iae ascchania 
del Pretendieate, sérirdapua da roa rlrsprvndids que aterre y 
anifuileá todo el bando rebelde. Talctaoo,Se&ora,la.en- 
rimtenta del coronel, gefes , oficiala y¡ trape dd ¡ primer- re-; 
grasicnto de caradora de la Gíardia Ral, provincial que ofro-- 
cema; respetuaamenteii Ics.pim del trono en el fausto dia de 
la reconciliación nacional conseguida por la consienta des
velos de V.M., por cuya vida yla de nuatra augusta'Raí
an rogamos al Todopoderosa%JMiranda 22 Octubre 
de J835.=Sefiora.=A L. R.P. de V;’bá-= El brigadier 'co¿! 
roncl; Federico de Bernuy^nEl í primer cotaundante acciden
tal, Joaquín Blake.=EI segundo comandante accidental, León-1 
eso ds la CuestasEl apilan mu antiguo ^Vicente de Veras 
El trairate mas antiguo, Francisco OrtiasEl aliña mes an
tiguo, Fraocisco jarier de Olmeda”

"Señora: La gefes y oficiala del regimiento infantería 
óri Príncipe, .-3 a de linee, que suscriben siempre a unión coa-7 
peña y firmé, t¡cora el honorde felicita* - i : V. M. por las 
sábila medida adoptada últirnaaaenU;cOé las cuales ba lote 
grado la smpirsda reconciliación de-todos la buena apañó
la amanta del trono legítimo devaitri excelsa Hija7 y nua- 
tn Rni** Doña Isaiiii ii . inculcando la enteru- confitase 
qa na ¡apiño la scspstsbla': y acreditada personaque 
componen la actiaal:adm¡n¡stnc¡oa ‘de Gobierno, por el fina 
caascncimiento eo que «urna toda! de qasolo dando fuá- - 
n i ate ; y rnnsnvindo é tode coste le unión7 nacional v ía' 
eonfanmdeláia.podieaa alear la patria y la córona de la' 
usurpación y ei despotismo.

7 -Asi qa, atora, la oficialidad de7csM dicborvgimónto 
ansia vota álotds toda U nscáon, ya tributa lama debida’ 
«pnrivagracias por taa sstaUdabeneicia.prometiendo 
de suevo sellar con su tangrama promesa en loe campa de’ 
Marte, y do quiera qa se encuasrre con la cnamigoe comunes, 
en lu de su profeason y-t por-j* decisióncon qasóricne el 
trato dé su Rui* a y du la libertada patios. litio 22 ds Oc-' 
labrada 1835. =Scbors.=A LR.P. de V.MsPoelaclara 
ds tenientes, Toma Ceno Caballero. = Por la dea-de subte-7 
niantm, Santa Romera’' > ‘

- El mismo general «gefe ds la ujfrcíra7ds operaciona 
y naerve. coa igual fecba, rtmite la mauifotacion qw coala 
del 19 kha dirigido el coronel del provincial de Toro, que 
día mi:

7 Excmo, Sr.: 'El regimiento provincial de Toro ba reci
bido con d ma vivo entueiaemo le elocución qaV.B. a he 
dignedo dmgir tl'cjticito el 6 del coenenW: la teM¡mienta 
de esa mgimknto están a un todo idenlificada'con la ilt tu 
digno general « gefe; y puede V. E. otar firmemente persua
dido , qw desde el coronel kaeta el dirimo toldedo'eolo¡en- 
balan nueva ocaiooa re que poda der el < grito: cncentadcr 
da la abes y libertad, muerta 6 -victoria,« el ampo debea-7 
lle, que a « donde con ma eetaiermo lo repiten la vi-

Penetreda toda de qne le djeerplinc de la enarioridad 
m la combata, toda la clasa la1 «becrvra Mnctaonte. 
Dvgaaa V. E. atanmr á S. M. Is-Rsiua Gobcrnadoea, qne 
na bey peligra nf peivecioom qa no arteerie con goto ate 
Ntaímto por defender el irono de leAeai ii y U Ubiited. 7

Ferrr fttiUJa tn lti ttcrttmrí* Je y Jel Dupeut».
- deIs Querrá. ■ ■■ ■ ■ .. -

Capúcela groenl de Gelic«,=ESKae.>Sr: Ei,
Me guarní de le proviucie de Luos cou facbc 9 del praeo- 
me dirige un pene qa: k trmeribe el eoronsl XÜ Ignacio 

- ‘—y nrindpel de la «Inmaerdé FMnagmJ*.
beba tenida ata én encneétfb éon lu féc-

Í224
cioncs dc Bqron el 29 del entéríor n le feria da Bercie, en 

rdondé ly cotpmqé'níéndadi-ptircrcepiMn O. Antonio .Gm- 
alei bettó -y dieyertd á tma gavilla de l 20 rebeldes; dñpua. 
'de baberse bétidb largó.ñtoá favór dc U escsbrosided del fer- 
reno, a vid oblipda ñta i marchar eñ la mu completa.dis
persión, quedando « él csmpo 4 ficciosos muerta y vería 
herida que se lleveron/evitando et que fuesen robsdoe la con
currentes i Ts feria, cogiendo ademis i áqiíella varios efecto; 
sin m» desgncía por nóstra psrte’qúe, un soldado herido, un 
cabo contuto 'yun toldado extñviado, queu pñsírritri desnuca.

7 Al óxrundt’nfe de le Gurdít^ nacional Jde Taboéaa a 
ptesentó inr ficcioso iméloramlo'eljindultó'. que le concédid.

7 El gobernador civirde Ltigo me da parte dé que «1 día F 
del corriente, cbn noticia qoe tuvo el comándenle de lá Guar
dia nacional dé^Villelbe que la cábécilke ^ftrtnica Yilln- 
vtrde, y Perdcl ,,;qórian entrar pn la'-parr'oquia de Belcur coa 
una gavilla dtT 0 hóm^tn; ralló ¡noHdiatamenté con'2Ú boñí- 
bro y 2 oficiales de dieba Guarda naciómil7, y apaña ¿Misa
ron dicha fucilé hñ rebeldes echarán. á: correr', dejando rioo 
muerto y un aballó Uridó, sin ocurrirdctgrscie alguna en 
la Nacionelct. Lbíqua comunico á V. E pfraau conocimien- 
toy cfecta qué estúne eonveniénia, cooeécurate é'lo preve- 
nido ra Rat órdcé circular de 3 dé Jub'o de este afia Día 
parda á V. Et'mucba'afia: Coriifia ld'deDctubre de 183S.se 
Excmo. SrscHI conde dé CertagronsExcoa Sr; Secretario di 
Estado y del Dapacho dt k Guerra.

- El apitu guutal de Cattilía lt Viqa dio al nsinúierio 
dé U-Guarta coa fecbe ^S del .corriente lo-uguienu:

uExcmo. Sr.: El gefe de U',plana mayor de coa capita- 
nía geoeral da ori ario «n fecha da hoy mu dia jo siguana: 
Excmo. Sr.: La geua y demas oficiaUa quc a expnwn al 
máigen y que tenemoa el honor de eomponer eato plana ma
yor del.ejercito y reino de Caatilla la Vieja. ofrecema coa 
el nayor gusto pero ayude de la geeta que ocurría « defea- 
u dcl trono,de -nuretra amada;Reiva-y libertada patries 
al 4 por 1 UO dc lw suelda intuía que rcspcctivaments ace 
cormponden durante las actuales circunstancia, y sin perjuí- 
cio dt la dema afana pecuniaria que na permita hacer

que una haga i 
- ■ Los .gefes y'oficiala que.ic cita < van *1 mirgea ton la 

que espresa la iiguicnts relación.
.... Primee.comaadute, ILi Leonardo: Bonct.. .
i. Segundo ídem, p. Gelmtino Azcsrste. ,

,:.7 Capitán, D. Francisco Martina BetuL
Otro, D. Francisco Moreno.

" . Teniente , O. Jot¿ Lixaro Villeviceocio.
.... Otro, O, Joaquin.HalIcg.

Otro, D. Joaquín Rausi.
. . . SubccpicDlc , D. Joé Manta - ,

Otro,.D. Antonio Heredó.
Otro cacribíeste,, P.Luca Fernanda. ,

- S M. ha visto con «grado la exposición que ba dirigido 
el brigadier D. Segundo Ulibarri, coronel del regimiento ín- 
fanteró dd la-Reina, 2.“ de lina, cediendo en favor da la 
urgencia7 del latido durante le presente guerra el 8 por lOO 
de •us pagás; el' tniratc coronel mayor y comindsntes cl 6\ 
larópitiea el 4, y loe subalterna el 2, mandando qa a 
la deq la gracia en su Ral norabit. y a publique:en IB 
Gaceta.

7 ,11 El coronel, gefes y oáciala de la da batallona del re- 
gimlntp infenlnia del Príncipe, 3.a de lina , qa formen’ 
péne del ejército det Norte; ceden una paga íntegra para ayu-’ 
dar é la ¿tslads la gímate guerra; sin perjuicio ds hacer 
inayom aacrificicasi ai lo exigicae el bien da la patria; y 
S. M. w ha arvido mandar qa a la dra la gnau en fu 
Real nombre por esta acto de patriótico deaprcodiminto, in- 
artindoa « la Gaceta.

......Dilección gsneral del Ral carpo de ingenieras Exce-
Iwtisimo'Sefiot: Dsseao de contribuir por mi parte en can
to mó facultades alancen pan que ae lleve á cabo el irma- 
memó dispuesto por S. M. la Rbiua Gobernadora, para dar 
proato fin é Isa calamidades con <hk la enemigos de la pstró 
amenazan su paz y ventura, y el trono de su excelsa Hija 
la REiuA nucstra Señma, tengo el honor de dirigirme á V. fe. 
á fin da qa a sirva hacerlo prewnte á S. M. y se dtgée 'admitir 
para aquel impottanta objeto él 10 por lúu demi saldo li
quido dursnu lu sciala'cireimstaóciu ds litgarra, adema 
del 2 por 100 que en unión con la grfet y oficiila del cuer- 
po dé minando, que a hallan» estacórte/ófrecf é lo: pía 
dtS. M; cu|S vida guarde el cielo. Dios guardé á; V. E. mu
cha años. Madrid 28 de Octubre de. I83$.«Excma SrcsLuó 
BeiiniatmExcmó. Sr. Secretario de Atado y del Despacho dé 
la Garra.

Continüa la lista ds la individua y corponciona qa 
han donstiva'durante la acial guerra civil pera la exigen
cia de! Sitada.7 7

D. BoniCscio Guticrru, catedrático director del Ral 
colegio ds Su Cfria; el 10 por 100 del7saldo líquido qa’ 
percibe w tu 'dsítioo por término de un sño, i contar desde 1.a 
deNovieabre próximo.

7 ' D. Jan Fraocóco Sencbcx.D. JanCtmlló y Tsgtl y 
D. Cándido Callejo; catedrática del nüuno colegio, la mas 
rintidld y por rl misaro tiempo, raspeando á cootar desda 1.a 
dri grasante Octubre. .

' El peotomádico y dtma profesores de la Rala hapi- 
télmdsmee corte,cedra el ó por lOO ds sa respectiva tol
da por tiempo de un sfio , á contsr dssdeel 1.a del ectusl.7

D. Apeliur Lopex de Soria cedí el lO por lOO dsl sal- 
do ’de '12,S00 is. qa disfruta como oficial arábivcro ceuate de 
1* abrigue secretaría da Atado y del Dapuho'de 7b Góbems-

EN LA IMPRENTA REAL

ciondécüPraráal., por todod, tjMfpb. q!l*,#»é .Kfffi!*1
^"-'lóe’íodividuadel Réalráóéem torio !de'ÁrtW&rán dé- 

-nhte la-aciuilgarra ladorátiva'siáusmtñ: ' :l7,7',",7[ ■’1 
El director, sobre el dmeanro del 10>por 400 quetofre'di 

tu saldo, elÍJ, t n ■ ■•nr’ i^i7i'iny ' j7- 
77.i: La profaore»;al;mcvetariodt expoaiclon y el'eáargado 

ds.méquinaé; elttf pwrliMfidaieaiaaldarcipecttvwi i, 
El copargtal 3.pm^l00, y el porteril cá 2J>, *n ■ .. <¡ 
Lq empleados en k dirección geqcral da Estudiá ofmcra 

* “• «trióos, Pñx ,rá*i(Héon,4e>la,gM'a, ffóptrae
esta dqniyáqoniardráfle.i.a{óe.^oyielobtqjy 
ciñario, el 8 por á sjf fífWq»,,óf,l»
merétana, el 4; los ocribt«te«,eí del.afchwjr 
d 2í y si mozo de pólteró l. u/Srék tústiobtey yóralca qo 
tiean hasta ahora; en coriceprá'a fétaj'niratátióíífnl’ieórá- 
liunéntoalgeno,' i «•> »•> tnmíi i.'i-

' D. Imí Ro|o ,< ofcíal cmtt¿ '&
«fceto» «aaróddrj'ájpcM^  ̂drter M%Ütiía*co¡-
mo.nóiuaMbiM qfaa a'de iU-Guárdiecnacvviél!^á> Mbdrid, 
ofrea lq lerara parte dswialdo4e 4fi8tFnü icM'qa faickr 
aificado. cqn arrtgloal .Ral décñrodai 30 ^piciembaáltir 
mo, durante luactaéla citfftnsssnsjq», sin. ptrjuicM/óeadur- 
lo del todo si feca acaario.'.,. ., ¡ . ;

EtV>nsulde.S,M.[«B*yo^ofreadcaíiel.adri^arT 
ríeme, y hette k conclusión 'da la ectúel lucbai ri 14, por l'OO 
del sueldo quedisfnits. ‘.y,” J7 *

' L Mili mandado se d« gjmfks « ‘su Real notnbru á 
«stm augeta, y,que se publ^uín «U'^árátá sa bfectetíñ ;|

'o i .i i i
Eitaés mniteerié Jr AÍMdriJ. 7 --r

, A. proporción qa se aumenta ql fpo Óe las nocics. cemó 
sucede actalmente, van geoeralizíndoa Ips afepciosm, catar- 
zalea, qa según su feérica!7 y Ibé deposiciones individuales «e 
exasperan « alguna hasta ocasionarlca violenta ingina, pul- 
monía, gatritá . cerabritis &c. ------  ------ 7 ■

S-. • í. -y re . ..V’lfl !’ v!^7' '-íj f.7 fh í 'V.i V>n'.-
IOUA: gMAPUflm^rfMrfwiiriy álms tru dtlsttrdt* 
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Cáditei M.
CoruASg | id., 
Crsosdt» par»

AMOKCIOS.

MálstsVdb.- 
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OirAi fBf ir Ae/^fao dr.ororo. #ia #/ dttfmck* á$ ls Imfrmts ÍUst» 
.r XeiftTMwitii («ItWMid de la jura dc S. A. B. la Serosa. Prfoi 

ceta bcrMcra (bojr^ aucttra.aufuua Scbrrana), por O. Juan Bautltin 
Arrtazé- ua'cusdrrño en 9.* aaajror, edición de 1833,i 3 n.vellaA
rútticie ' • "
-onAtMa d* mtdki*** rírtuts y fsrmsH* del |u«ves 89 de Oc- 
iubtvdelÉ3I.C<Mnjü»e:fto«otbe,«éaíca:rrafeaeotoab(ttdf(coa r«l*- 
tlroaAla'Isrfauacion de laa utctíñeras, aracnoidítit é inenínghh de' 
loa uadcrnoa¿;Terapdutlca!peuorto acerca del uétodo curatlro dp 
la éwaiJuw.s por Mr. Vclpeau. FitumIi: coasrrvaciop y rrcou ; 
potkloa dr lasAiédirainmtot,'por Mr. Meaiáíaut. Varfedidu: fu- 
•etios efectos del inal gobierno qoe ks tenido la facultad beata el peá
lente.,Vacaste de la paesiJeocle de la Real junta tvpéfior nbaraatl-' 
ra de iaedidna y cirugía. Vacante* Catado sanitario de Madrid.

toa ssscripioret i la colección de In Cmmi jmi céltbrti pesa
rán A la librería da Raaola i recibir el tsuao 0. ° y sdclaour el !a^ 
porte del 4.*, en donde continúa abierta la suscripción, y en las pro- 
viflclaacolaiprinciiiales.'
——Arserír/ao dr As toctrtn* dti dtcttr Gol/, 6 nuera teoría del 
cerebro «considerado como residencia de laa facultades intelectuales y 
montea del alisa.. Va tomo es 8.° con una lámina que representé el 
créoto'bs¡ocMcro'dÍeérntposlclonca.-Se vende en Madrid é 6 ra. en; 
rástlca en la librería dr Sanckes y en la de Rodrigues.

La fragata espaAota mercante nooibrada acaba de Ueaar;
at puerto de Cédis, de donde daré la reía .con dirección é Manila del 
SI al SA de Hortembre pfóilmo. Admite cana y paugeroa. para lo 
que tiene encelentea comodidades, y al qué interese tratar de ajusto 
ocurrirA é tu coasigoaiarie D. Iildro Gouccyro, del comercio de 
Cad. •
—^Ltetnr* ytutcrifclnk papeles y Ales librea espalóles y ex- 
tranger.éscn el gabinete librería de Monler, calle de la Montera, núe 
mero 36. Loa impeles se leca por sesiones y por stueripcioo mensual, 
tanto en el gabinete como llevéndoloeé lasceaaa: se admiran suactip*. 
ciernes para las provincias é precios y condiciones arreglados* La sus
cripción éloa libros para llevaré 1m casas es también mensual, y so 
dañé loa tuses (peores loa catálogos que se ranaumtniaodo con laa 
obras mejores que ae vayan, publicando. Se admiten.encargos.para 
mandar venlr del extrangero toda clase de obraa* diarios, Mllrtos Até. 
En rl mismo gabinete se suscribe al periódico quesera é publicaren 
ésta corte en francés titulado.XéS ftnlntnlt ¡Mriym* • cuyo prospecto 
se baila de moailesto .en el diado gablncse. ^ . .
—Por pfovldenela del corregidor de Toledo, y A ,consecuencia de 
lo resucito' por la junta general de actredorei A la testamentaiia déla 
Excom. 8va. eoodeu de Miranda, peadienteén dicho juagado, y poe 
lo «cribada del mismo alcargo.de Sancbea Malevo, se cita A los 
acreedores A la referida testamentaría que no se hubiesen presentado, 
é I» de que lo rerlieuen por sí ó por apoderada en el término de 
oa uMsi oón apetciblmiento quede no hacerlo lea pararé perjuicio, 
i Por providencia del intendente subdelegado de Rentas déetta 
peor lacla de Madrid se taca A pibllca subasta el suministro dátiles* 
mas de. papel blanco A la balandesa que necesita la Real Hacienda, en 
el concepto de que ¿1 popel badosor procedente dejas fabricas del 
reino , y que lá subasta se ha de rcrimmr ; dentro del término de M
diés, con arreglo é la* condiciones que resultan del pHego de aque
llas, y.de las muestras del papel que están de msnifiesto en la escri
banía mayor de Rentas al cargo de Cardona.


